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a n u n c i o s
O F I C I A L E S 1

INSTITU TO  ESPAÑOL DE MO
NEDA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el 
día 13 de diciembre de 1944 de acuer

do con las disposiciones oficiales

Francos ........................
L ibras ..........................
Dólares ........................
L iras .............................
Reichsmark ................
Belgas ........................
Francos suizos ........
Florines .......................
Escudos .......................
Pesos moneda legal.
Coronas suecas .......
Coronas noruegas .... 
Coronas danesas ...

COMPRA VENTA

12.50  
44.00

. 10,95

4.24

253.00

43.50 
2,60 
2.62

2 2 1 ,3 5 .

12,8o 

• 45.00
I 1,22

4'.34

2¿9.35

44,60 1 
2,66 
2,68

226,90

ESTA B LE CIM IEN TO  C EN TR A L  
DE INTENDENCIA

A nuncio de subasta
.A las diez horas del próximo día 
22, en la Sala de Juntas de este E s 
tablecimiento (Pacífico, 36, M adrid ),1 
se celebrará una segunda subasta' 
para la adquisición de:

167 sillas para Oficiales. , 1
100 sillas para Suboficiales. J 
40 tinteros de porcelana.

1.000 pliegos de papel de lija del 
número 2.

14.300 kgs. de hulla de fragua,

para el Servicio de Acuartelamiento 
que no fueron 'adquiridos en la ante
rior.

Para esta nueva subasta quedan 
en vigor lós precios límites y plie
gos de condiciones técnicas y lega
les publicadas en el B O LETIN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  núm. 290, de 
fecha 16 de octubre de 1944 Y «Dia
rio Oficial dél Ministerio del Ejérci
to» núm. 234, de 17 de igual mes,, 
estando también expuestos en la Je - j 
fatura idel Detall, todos los días y 
horas laborables. |

Las muestras serán recibidas en ! 
este  Centro, (hasta las diez horas del I 
d ía  20 del m es en, curso.. . 1

El importe de este anuncio será j  

satisfecho a prorrateo entre los ad
judicatarios.

¡ M adrid, 12 de dicem bre de 1944*
!• 994- 0 -

DELEGACION D EL TR IB U N A L  
DE CUENTAS PARA E L  RAMO 

DE CORREO S

Don Péitix C arbajal Riego, Delegado 
ordinario y perm anente ael T ribu
nal de C uentas p a ra  €1 Ram o de 
Correos eii lia Dirección G eneral de 
dicho Ram o y <jel Teleccxmuni- 
cac.ón.
Hago saber: Que en  ed expediente 

adm inistra  ti vo-judicial de reintegro 
que m ás adelante se menciona he 
dictado sentencia, cuyos encabeza
m ientos y parte  dispositiva dicen así: 

«En M adrid a  seis de diciembre de 
mil novecientos cu aren ta  y ' cu a tro , 1 
visto el presente expediente sobre 
reintegro ad Tesoro de mil quin.cntas 
seten ta  y cinco pesetas (1.575 pesp

ita s ) , instruido contra el Auxiliar ter- j  cero que fué del Cuerpo de Telégra
fos doña M aría cíe los Angeles R o
bles Ibáñez y otros, con motivo del 
pago oe cuatro  giros telegráficos si
mulados, y

1.° R esultando ...............  Fallo: Que
debo declarar y  ̂ declaro:

Prim ero.^-Partid-a de alcance la  de 
m il ciento veinticinco (pesetas (1.125 
pesetas), importe de los libram ientos 
de 450 y 675 pesetas, hechos efectivos 

¡ en 3 de septiem bre ae 1925 por el se- 
| ñor Adm inistrador P rincipal de Co- 
1 rreos de Alicante, y 5 de septiem bre 
de 1925, por el señor A dm inistrador 
P rincipal de Correos ¿e M adrid, res
pectivam ente, p a ra  n ivelar los fon- 

( dos de hi C aja  oel G iro Postal de Ia 
j P rincipal do Correos de Alicante y 
E stafe tas de Aran juez y El Escorial 
a  causa de los descubiertos produci
dos por los pagos de tres giros, tele
gráficos falsos.

Segundo.—Que. es responsable di
recto de su reintegro al Tesoro la que 
fué Auxiliar de tercera clase del Cuer_ 
po de Telégrafos ae  la  plantilla, de 
M adrid doña M aría d© lós Angelíes 
Robles Ibáñez, cop m á s ' los intereses 
¡legales d© demora al cinco por cien
to anual desde las expresadas fechas 
de su abono por el Tesoro ha sta  e l : 
d ía en que se Verifique el reintegro, I 
sin que puedan exceder de los corres- 
pondóont-fS ¿ cinco años y de los gas. | 

: tos de procedimiento. Ascienden di- (
| chas intereses legales de sén iora  a  
‘ la  cantidad de doscientas ochenta y 
| u n a  pesetas con veinticinco céntimos 
! (281,25 pesetas).
j Tercero.—Que no existen responsa- 
I bles subsidiarias por lo expresado en

el Considerando 10 de esta sentencia.
C uarto .—Que absuelvo de toda res

ponsabilidad de este expediente al 
que fué Cartero urbano de la Admi
nistración Principal d© Correos de 
G u adala jara  don M arcelino del Cam
po Benito (y por fallecim iento suyo a sus herederos), por haber rein tegra
do al Tesoro la cantidad de 450 pe
setas de QUe aparecía responsable.Quinto.—Que absuelvo de toda res
ponsabilidad en este expediente a  los 
que venían figurando encartados como 
responsables subsidiarios presuntos - 
don Francisco Carrillo Hernández, 

.Adm inistrador de Correos (\e Aran- 
juez, y el C artero de la m ism a E sta
fe ta  don Manuel Pérez G arcía, y

Sexto.—Que condeno a Ha mencio
n ada Auxiliar doña M aría de ¿os An
geles Robles Ibáñez al pago de di
chos alcance, intereses de . qem ora vy 
gastos de procedimiento ‘educidos 
por ahora al reintegro en papel d© 
pagos al Estado de todo ¡o . actuado 
a razón ¿e veintic-nco céntimos de 
peseta por cada pliego invertido en 
él, conforme a-1 artículo 132 ¿le Ia Ley 
del Tim bre qcl Estado, precediéndose 
por la vía de apremio para d  cobro 
ae las responsabilidades declaradas 
ta n  pronto como tal sentencia se.a f i r - . 
m e y, en  su caso, se remata por la 
Superioridad certificación, de Ha m is
m a al Delegado in s tru c to r  pana su 
cumplim iento, jun tam en te con las ac
tuaciones originales.

Así por esta mi sentencia—que, pu
blicada que sea y notificada a  todos 
les encartados, deberá elevarse en 
consulta a  la  Sala Especial del T ri
bunal de C uentas, en el caso de no 
ser apelada en tiem po y form a, pre
via contracción, en  todo caso,. del al
cance declarado y sus intereses ae 
demora en las correspondientes» cuen
ta s  de R en tas Públicas—lo pronuncio, 
m ando y firm o.—Félix C arbajal R ie
go.—R u b ricad o —Sellado.»

Y para que sirva notificación & 
doña M aría de los Angelíes Robles 
Ibáñez, don Francisco Carrillo Her
nández, don M anuel Pérez G arc ía  y 
don M arcelino del Campo Benito (y 
por fallecim iento de éste a  sus he re 
deros), todos ellos en  ignorado p a ra 
dero, de la  m encionada sentencia que 
se h a  publicado en. el d ía de su .fe
ch a  y es apelable a n te  eü 'infrascrito 
Delegado dentro de los ocho días h á 
biles siguientes al de la publicación 
del presente edicto en flos periódicos 
oficiales (artículos 1-01, 131 y W í del 
Reglam ento del T ribunal de 16 de ju 
lio de 1955), expido el presente en 
M adrid a  se^s d© diciembre de m il 
novecientos cu a re n ta  y cu a tiro.—El 
Delegado, Félix C arbajal,

1,713-0.
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D E L E G A C IO N  D E L  T R I B U N A L  
D E C U E N TA S  PARA E L  RAM O  

D E  C O R R E O S

Edicto
Don Félix Carbajal Riego, Delegado 

del Tribunal de Cuencas para el 
Ramo de Correos en la Dirección 
General 4* Correos y Telecomuni
cación.
En, oumpflimlento de lo que dispo

nen, los artículos 91 y 1)65 del Regla
mento de esta especial Jurisdicción, 
de 16 julio de 1935, por ¿L presente 
se llama, Cita y emplaza a los here
deros deil que fué funcionario técnico 
de Correos y Administrador de la Es
tafeta ae Cedcira (Coruña), don Mi
guel Fernández Santos, para que se 
presenten en esta Delegación (sexta 
planta del 'Palacio de Comunicacio
nes), por gfí o por representantes au
torizados, en el término do diez días, 
a contar ael en que, se- inserte este 
©dicto en los periódicos oficiales, a 
recoger y contestar los cargos que se 
les han formulado en el expediente ad
ministrativo-judicial que se les instru
ye, sobre reintegro al Tesoro Público 
de miil ochocientas setenta y tres pe
setas con cuatro céntimos (1.873,04 
pesetas), abonadas con caigo al Te
soro Público con motivo ¿e la simu
lación ¿-e un reintegro, €n 16 de mayo 
de 1935, suplantando la firma del ti
tular de la cartilla serie D, número 
717.612)2, ae (la Caja Postal ¿e Ahorros, 
advirtiéndoles que, de no verificarlo, 
se darán por contestados y se les de
clarará en rebeldía, continuando el 
procedimiento sin su audiencia.

Madrid,' 7 de diciembre de 1944.— 
El Delegado; Félix Carbajajl Riego. 

1.714-0,

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  
D E S E V IL L A

Secretaría de Juntas Administrativas

Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Alberto París Tonelli, súbdito ita
liano, que tuvo su ¿ornic Hio ©n 
Huelva, cálle Rascón, 56, se 1© hace 
saber por medio de la presente, que 
a las once horas del día 4 de enero 
próximo hâ  de celebrarse en esta De
legación Junta Administrativa, para 
ver y fallar el expediente número 
£0 1944, instruido por aprehensión
de un coche marca «Fiat» en é- QUe 
figura encartado, puidiendo presentar 
en el acto de la Junta las pruebas 
que estime pertinente a su defensa, 
y  designar un Vocal que forme parte 
de la misma, que habrá de rer indivi
duo de la Cámara de Comercio, comer
ciante o industrial matriculado en esta

capital, con m ás de cinco años de
ejercicio.

Lo que se publica & los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Proce
dimiento de 29 de Julio de 1924.

6’evilla, .6 de diciembre de 1944.— 
El Secretario de Juntas, A. O. de la 
Peña.—V.* B.% el Delegado, Juan 
Gotnzálea Palomino.

1 .7 0 4 sjO ,

J E F A T U R A  D E AG U AS D E LA  
C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A

F IC A D E L  EB R O

Concesiones de aguas públicas

Anuncio

H a biénd ose  form ulado la  petición 
qué se reseñ a  e n j a  s iguien te

N O T A
N o m b re  -del p e t ic io n a r io : A y u n ta 

m iento d e  A rtazu  ( N a v a rra ) .
C la s e  d e  ap rov e ch am ie n to :  A b a ste 

c im ie n t o ’ d e  a g u a  municipal.
C a n tid ad  de a g i j a : 50 centil itros 

(cincuenta) por segundo.
C o r r ie n t e  d e  donde se deriva  el 

a g u a :  M an a n t ia les  «Soracoiz» y
«Etsezarta».

T é r m in o  municipal en que ra d ic a 
rán todas las o b r a s : A rtazu  y G uir-  
guillano ( N a v a r r a ) :

D e  conform idad a lo d ispuesto  en 
el artículo 11 del R eal D e cre to -L ey  
de  7 d e  enero de  1927, m odificado por 
Re*a/1 D ecreto  de  27 de  marzo d e  1931 
y disposiciones concordantes,  9e abre  
un plazo, que term inará  a las trece 
horas del día en qu e  se cumplan 
treinta naturales y consecutivos ,  con
tados a p artir  de la fecha siguiente  
de publicación del p resen te  anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  du ran te  el cua l  y en ho
ras hábiles deberá el peticionario pre
sentar el proyecto correspondiente  de 
las  obras que trata  de realizar,  en 
las oficinas de esta  Je fatura ,  si tas  en 
Z a ra g o z a ,  en el edificio  de la C o n 
federación, avenida del G eneral Mo
la, núm. 26, adm itién do se  también 
en las m is m a s  y duran te  el plazo fija
do; en las horas hábiles de oficina, 
otros proyectos  qu e  tengan el mis
mo objeto qu e  la petic ión anu n ciada  
o sean incom patibles con él, sin que 
transcurrido aquél se puedan adm i
tir n inguna más en com peten cia  con 
los p resentados y procediéndose. a la 
apertura  de  proyectos a las trece ho
ras del p r im er  día  laborable  s iguien 
te al de terminación del m encionado 
plazo, pudiendo asistir  al ac to  todos 
los petic ionarios,  con objeto de sus
cribir el acta  de apertura,  que debe
rá levan tarse  en su caso.

'Los proyectos serán presentados en 
la forma qué disp on e  el artículo 12

de la disposición legal primero men-
cionada.

Zaragoza, 5 de diciembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe de Aguas, C . Mon- 
talvo.

1.718-O.

J E F A T U R A  D E O BR AS P U B L I
CAS D E B A LEA R ES

Convocatoria entre Peones Camina
ros de la provincia para cubrir cua
tro plazas de Capataces de entrada 
y seis de aspirantes en expectativa

de ingreso

Publicado en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 311, de 
focha 6 del pasado mes d e  noviem 
bre, y en el «Boletín Oficia l» de  esta  
provincia  núm. 12.162, fecha 4 del 
mism o mes, el anuncio del concur
so, se han p r e s e n ta d o ‘ para  optar al 
mismo los Peones C a m in e r o s  s iguien 
tes, que reúnen las condiciones e x i
gid as en el concurso de re feren c ia :

Núm. 1. D. Nadal Miquel Vicéns.
Núm . 2. D .  V icente  R ib as  R ib a s  

Mari.
Núm. 3. D .  Gabriel  E n s e ñ a !  Bala- 

guer.
Núm . 4. D .  G abrie l  M iralles S ara ,  

pol.
N ú m . 5. D . M ateo  Galrnes Cal

mar i.
Núm . 6. D .  Juan R iu to rt  M on ro ig .
Núm. 7. D .  B arto lo m é Juan Julia.
Núm. 8. D .  Eran cisco- S a la  Serra.
Núm . 9. D. G u i 1 1  ernio Bibiloni 

C a  ñellas. /
Núm . t o . D . Antonio  R ib as  R ibas .
L o s  exám en es tendrán lu gar  el d ía  

11 de enero de 1935, a las diez horas 
de  la m añana, en la Je fatura  de 
O b ra s  Públicas,  calle de M iguel San -,  
tandréu, 1, P a lm a  de  M allorca.

El T r ib u n a l  de exá m e n es  estará  
form ado por el Ingeniero Jefe que 
suscribe, como P res id e n te ;  el I n g e 
niero de esta Jefatura  don M ariano 
Pascual F ortunv. como- Vo cal ,  v el 
A yudante  de O. P. don José Molí R i 
bas, como Secretario .

Palm a de  M allorca,  6 de dic iem bre 
de 1044-— El Ingeniero Jefe, M i g u e l  
Forteza.

T-yiy-C. _________

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O R T E  D E  ESPAÑA

Aprovechamientos.--Concurso do 
proyectos
Anuncio

H a b ié n d o se  form ulado -la petición 
que se reseña en la  siguien te

N O T A
Nombre d-efl p e tic ion ar io :  «Hijos 

de Víctor Laim-as», S. R. C.
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C lase  del aprovecham iento: H i
dráulico, para usos dom ésticos dis
tintos de la bebida,

Cantidad de agua que se p id e: 170 
metros cúbicos diarios en períodos 
alternos de 4 litros por segundo.

C orriente de donde se ha de deri
var : R ío  Forxá.

Térm ino municipal donde radican 
las o b ras: Traspa^ga (L u go ).

S e  abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales, contándolos a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio, durante e¡l cual y 
en horas hábiles deberá e l ; peticiona
rio presentar el proyecto d e j a s  obras 
en las oficinas de esta División, si
tas en Oviedo, admitiéndose también 
en las mismas y durante el plazo fija
do otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que. la petición anunciada 
o sean incompatibles con él, proce- 
diéndose a la apertura de los proyec
tos a las trece horas del primer día 
laborable siguiente al de termina
ción de dicho plazo pudiendo asistir 
al acto todos los peticionarios.

Oviedo, 4 de diciembre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, José  González Val- 
dés.

1.716-O.

EXCMO.  AY UN TA M IEN TO  DE 
CUENCA

. Previa aprobación por la  Superio
ridad y por acuerdo de la Comisión 
Gestora Municipal se abre subasta, 
por plazo de diez días, en razón de 
urgencia, contados desde la publica
ción del presente anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  . E S T A D O , 
de los aprovechamientos maderables 
y  leñosos del monte «El Pajarejo», 
número 1 15  del Catálogo de los Pro
pios de esta ciudad, para su ejecu- 
ción durante el actual año forestal 
de 1944-45. L o s  productos incluidos 
en el Plan consisten en 1*565 pinos, 
con un volumen de o^ o c ien to s  m. c. 
de. madera en pie, en rollo y con cor
teza, y ciento sesenta y ocho estéreos 
de leña de copa, bajo el tipo de tasa
ción d e  92.000 (noventa y do's ,mil) 
pesetas la madera, a .  ra z ó n 'd e  1 15 

^pesetas m. c., y ciento sesenta y oche 
(168) pesetas la leña, en total noven
ta y dos mil-ciento' sesenta y ocho 
(92.168) pesetas, más el presupues
to de gastos de .gestión técnica, con 
arreglo a las tarifas vigentes, y el 
impuesto provincial del 4 por 100 del 
precio de la adjudicación de la ma
dera.

El volumen señalado es provisio
nal, qued and o, por consiguiente, e1 
rematante sujeto al resultado de ls 
adj uidicaoión definitiva*;

Del volumen indicado se hará la 
reserva del 18 por 100 fijado por las 
disposiciones vigentes, para la ela
boración de traviesas, que deberán 
ser entregadas a la R . ¡E. N. IF. E .

El aprovechamiento deberá ajus
tarse al pliego de condiciones publi
cado en el ((Boletín Oficial» de la pro
vincia de 16 de octubre de 1933 y al 
adicional de 2 de noviembre de 1943.

iLa presentación de pliegos para 
optar a la subasta podrá realizarse 
en la Secretaría Municipal (Negocia
do de Montes), durante todos los 
días hábiles, hasta la una y media 'de 
la tarde del en que termine el plazo 
de diez días señalado.

L a  apertura de pliegos tendrá lu
gar a  las doce de la mañana del si
guiente día hábil al de admisión de 
proposiciones, ante la fe del señor 
Notario a quien por turno correspon
da actuar.

Para  optar a la subasta será pre
ciso que los Imitadores ingresen en 
Arcas Municipales o en la C a ja  Ge
neral de Depósitos el 5 ipor, t o o  del 
tipo de tasación, elevándose este al 
10 por 100 como fianza definitiva una 
yez adjudicada ésta con dicho carác
ter.

Si el rematante utilizara para la 
saca de maderas los camino-s a,firma
dos construidos por ©1 Distrito abo
nará por su uso la cantidad de 0,35 
pesetas por m. c. de madera entre
gado en el mónte y kilómetro de ca
mino recorrido y cuantos gastos se 
originen, tales como anuncios, etc. •

El apóo de los árboles deberá estar 
termin'ado nara el 31 de marzo de ca
da (año, fegha improrrogable.

El Ayuntamiento se reserva el eier- 
cicio del derecho de tanteo en la for
ma, plazo y condiciones establecidas 
ppr la  vigentei legislación.

Cuenca, 7 de diciembre de 1944.-— 
E l  Alcalde-Presidente, J .  Domínguez

Modelo de proposición

Dop ..........   vecino* de _____________  con ca
pacidad legal para contratar, entera
do del anuncio y pliego de condicio
nes reglamentario y el adicional parí  
la subasta del aprovechamiento de 
1.565 pinos, equivalentes a 800 m. c 
de madera, en pie, en rollo y cor 
corteza, y  168 estéreos de leña de co
pas, del monte «El Pajarejo», nóme. 
ro 1 1 5  del Catálogo de los Propio* 
del Excmo. Ayuntamiento, durante e 
actual año forestal de 19^4-.^;, ron 
el preverte ce compromete a llevar 2 
cabo dicho aorovechamien-to, de plem 
conformidad con las repetidas cond-- 
cionjps, ofreciendo por el remate k
cantidad de  ^pesetas (en leLa^
acompañando a la presente cédub 
personal ^ justificante de haber cons. 
tituído eí depósito provisional de!

5 por 100 del tipo de tasación, pre
ciso p a ra  tomar parte en la subasta.

(Fecha y firma del propon en te.)
1.987-O.

EXCMO. AYUNTA MIEN TO  DE 
CUENCA

Previa aprobación ¡por la  Superio
ridad y por acuerdo de la Comisión 
Gestora Municipal, se abre subasta, 
por plazo de diez días, en razón do 
urgencia, contados desde la publica
ción de este anuncio en el B O L E T I N  
O F IC IA D  D E L  E S T A D O ,  de los 
aprovechamientos maderables -y leño
sos del monte ((El Gadorzo y Los 
Llecos», núm. 107 del Catálogo de 
los Propios de esta ciudad, correspon
dientes a los años forestales de 1943- 
1944 y 1944-1945. El total de los pro
ductos incluidos en el Plan consisten 
en 1.966 pinos, que cubican 1 .5 12 ,77 1  
metros cúbicos (mil quinientos doce 
con setecientos, setenta y uno) de m aT 
dora en rollo, en. pie y con corteza y 
sus correspondientes leñas de copas, 
bajo el tipo de tasación de 196.660,23 
pesetas (ciento noventa y * seis mil 
seiscientas sesenta con veintitrés)^ 
más el presupuesto d e ‘gastos de ges
tión técnica, que asciende a 3.450,8c 
pesetas, y el impuesto provincial del 
4 por 100 dc.l precio de la  adjudica
ción de la madera.'

El volumen señalado es provisio
nal, quedando, por consiguiente, el 
rematante sujeto al rebultado de la 
cubicación definitiva.

E l  rematante tendrá obligación de 
entregar 2.176 traviesas, procedente? 
del aprovechamiento que -se subasta 
en cumplimiento de lo dispuesto cr 
la Orden ministerial de. Agricultura 
de 3 de agosto de 1944.

El aprovechamiento, deberá ajus. 
tarse al pliego de condiciones publi
cado en el «Boletín^ Oficial» de k  
provincia de t6 de octubre de 1033

L a  presentación de pliegos par? 
optar a la subasta ■ podrá realizars< 
en la Secretaría Municipal (Negocia 
do de> M ontes), durante todos-ios dígi 
hábiles, hasta la u n a  v media de h 
tarde del en que termine el plazo d< 
diez .días señalado anteriormente.

L a  apertura de pliegos tendrá, lu
gar  a las doce y media de la mañam 
del siguiente día hábil al de admisíór 
de proposiciones, ante la fe del sen 01 
Notarip a quien por turno , correspou 
dn actuar.
.. Para optar a la subasta será pre< 

riso ore  los .licitado-ros ingresen e* 
Arcas M uric ipa ’es o en la Caia .-C^ 
neral de Depósitos 'e l  5 por too de 
tipo de tasación, elevándole  éste ai 
to por 100 en concepto .de-fianza de 
finitiva.para responder del aprovecha
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miento,  una vez adjudicado éste con 
dicho carácter.

El apeo de los árboles deberá .estar 
terminado par’a el 31 de marzo de 
cada año, fecha improrrogable.

El Ayuntamiento se reserva el de
recho, de tanteo en la forma, plazo y 
condiciones establecidas por la vigen- í 
te legislación.

Cuenca, 7 de diciembre de 1944.— 
E l Alcalde-Presidente, J .  Domínguez.

Modela de proposición

Don ..........  vecino de ..........   con ca
pacidad legal para contratar, ente
rado del anuncio y pliego de condi
ciones reglamentario para la subas
ta de 1.966 pinos, equivalentes a 
1.512 ,771 m. c. de madera en pie, en 
rollo y con corteza y sus correspon
dientes leñas de copas, procedentes 
del monte «El.Cadorzo y los Llecos», 
numero 107 del Catálogo de los Pro
pios dol Excmo. Ayuntamiento, du
rante el actual año forestal de 1944- 
1945, por el presente se compromete 
a llevar a cabo dicho aprovechamien
to, de plena conformidad con las re- 

'petidas condiciones, ofreciendo por el
remate l a ' cantidad de .......  pesetas
(en letra), acompañando a la presen
te cédula personal y justificante de 
haber constituido eil deposito provi
sional del 5 por 100 del tipo de tasa
ción, preciso para tomar parte en la 
subasta.

(Fecha y firma del proponente.)'
1.9SS-O. í

A Y U N T A M I E N T O  DE VIL LA -  

H AR TA (COR DO BA )

Don Francisco Galán Galán, Alcal
de Presidente del Pósito de esta
villa de Villaharta (Córdoba).
Hago saber: Que por el presente se 

requiere a don Esteban Pérez Luen
go y don Leoncio N avajas Avila, o 
a sus herederos o causahabientes,^pa
ra que en el plazo de diez días in
gresen en la Depositaría de este Pó
sito Municipal la cantidad que adeu
dan a dicho Pósito, como Presidente 
y. Secretario, que fueron, en el año 
‘mil novecientos treinta y seis del re
ferido Pósito.

Villaharta, 4 de diciembre de 1944. 
El Alcalde, Francisco Galán.

1.990-O

EXCMO.  A Y U N T A M I E N T O  DE 
BADAJOZ 

Viviendas Protegidas
Conforme a lo<s anuncios apareci

dos'en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  de Jos días 25 y 28 del pa
sado octubre, el díalas de noviembre

ultimo tuvo lugar la subasta para
adjudicar la construcción de 2S0 vi
viendas protegidas. Tal adjudicación 
fué efectuada a favor del mejor pos
tor, don Aurelio Gridilla Leoz, con 
carácter provisional, y no habiéndose 
formulado reclamación de d ase  algu
na durante el plazo reglamentario, la 
Comisión Permanente de este exce
lentísimo Ayuntamiento, en sesión del 
día 4 de los corrientes, acordó elevar 
a definitiva la adjudicación, comuni
cándose así al Instituto Nacional, de 
la Vivienda y al interesado, requi
riendo a éste para que constituya en 
tiempo oportuno la fianza definitiva.

Badajoz, 7 de diciembre de 1944.—’ 
El Alcalde, Antonio Masa Campos.

1.9S6-O. 

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPARA 
Madrid

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito número I. 53.110, de 
pesetas nominales 17.500, en Interior 
4 por 100, expedido ¡por este Estable
cimiento en 13 de enero de 1910, a 
favor de doña Salvadora Sánchez 
O caña y León, se anuncia a/1 públi
co por primerá vez para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de la publica
ción del presente anuncio, que se in
serta en el periódico oficial B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  y dos 
diarios de esta capital, según deter
minan los artículos 4.0 y 41 del Re
glamento vigente de este Banco, ad
virtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero se ex
pedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, • anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de 
teda responsabilidad.

Madrid, 1 de diciembre de 1944.— 
El Secretario’ general, Alberto de Al
cocer.
. 4.781-P. ________________

LA E Q U I T A T I V A - F U N D A C I O N  
ROSILLO

Anuncio de extravío 

Habiéndose extraviado el original 
guros <cLa Equitativa)), Fundación 
Rosillo, número 11.003, emitida e-n 
Madrid, sobre la vida de don Anto
nio Pujadas Fabregat, por un capital 
de 25.000 pesetas, se advierte que si 
en el término de treinta <#*&, *  con

tar desde la  fecha de publicación de 
este anuncio, no se presenta recla* 
mación ante la citada Compañía, do
miciliada en Madrid, calle Alcalá, nú
mero 63, se procederá a  la anulación 
de la póliza original y se extenderá 
un duplicado de la prisma.

4..785-P.

FABRICACION ESPAÑOLA D E  
FIBRAS T E X T I L E S  A R T IF I C IA LES, 

S. A. «F. E. F. A. S. A.»

Por acuerdo defl Corísejo de Admi
nistración de esta Sociedad, se con
voca a los señores accionistas de la 
rpisma, a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar en Madrid el día 
29 de diciembre próximo, a las die
ciséis horas y media, en el Círculo 
de la Unión Mercantil, sito en la 
avenida de José Antonio, 24.

La  .Junta se celebrará con arreglo 
al siguiente 

Orden del día

t.° ■ le ctu ra  y aprobación de la 
Memoria y Balance del ejercicio de
J943-44*  

2.0 Aprobación de la gestión del 
Consejó de Administración, durante 
el mismo período; y

3.0 Deliberación sobre las propo
siciones que formulen los señores ac
cionistas en la forma prevista en el 
número 3 del artículo 22 de los E s
tatutos sociales.

Para tener derecho de asistencia a 
la Junta deberán los señores accio
nistas depositar las acciones que po
sean, en ram a o en resguardo ban- 
cário de su depósito, con cuarenta J  
ocho horas, por 3o menos, de amtela»- 
ción a la fecha señalada para su ce
lebración, en cualquiera de los Ban
cos de Aragón, Guipuzcoano, Mer
cantil de Santander y Pastor y sus 
sucursales. Siendo necesario poseed- 
per lo menos, cien acciones para po
der asistir a la Junta, los propieta
rios de menos de esté número podrán 
agruparse para designar 'entre ellos 
un representante que asista a la mis
ma.

Desde esta fecha, y hasta las doce 
horas del día 28 de diciembre, po
drán todos aquellos señores que hu
bieran obtenido tarjeta de asistencia 
a la Junta que se convoca, examinar 
el inventario, balance y  Memoria 
del ejercicio, en el domicilio social 
de la Comprima, en Madrid, aveni
da de José. Antgnio, núm. q, de diez , 
a una de la- mañana y de cuatro a 
siete de la tarde.

Madrid, 1 1  de diciembre de 1944. 
El Consejero-Secretario, Luis Zarr¡a- 
luqui.
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HI D R A U LI C A  SANTILLANA,  
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistrad óm y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 29 y 3b de 
los Estatutos, se convoca a los se
ñores accionistas a Junta general 
extraordinaria para el día 30 del co
rriente mes, a las doce horas de la 
mañana, en los locaíles de Unión 
Eléctrica Madrileña, avenida de José 
Antonio, núm. 4, siendo el objeto 
de dicha Junta el recabar de la mis
ma la necesaria autorización a fa
vor del Consejo de Administración 
de la Sociedad para que proceda a la 

N enajenación o arriendp por los pla
zos ó períodos que, en su caso, di
cho Consejo estime convenientes, de 
sus instalaciones y redes de trans
porte y distribución de energía, en 
alta y  baja tensión, y la explotación 
de las mismas, tanto dentro como 
fuera del término municipal de Ma
drid.

Tendrán derecho a asistir a la Jun
ta, conforme a los artículos 20 y 2 1' 
de dichos Estatutos, los señores ac
cionistas portadores de veinte accio
nes, cuando menos, y para ello, de
berán depositar en la C aja social 
(plaza de la 'Lealtad, núm. 3) los tí
tulos o resguardos, de diez a doce de 
l*a mañana, antes del día 24, entre
gándoseles la tarjeta de asistencia 
con resguardo del depósito.

Se recuerda a los señores accio
nistas con voto que, según determi
na el artículo 24 de los citados Es
tatutos, para hacerse representar, por 
otro, deberá presentarse la corres
pondiente autorización, por escrito, 
con cuarenta y o-cho horas de antici
pación a la celebración de la Junta.

Madrid, 12 de diciembre de 1944.— 
Por el Consejo de Administración, 
Andrés Martínez de -Vela-seo.

4.819-P.

COLEGIO OFICIAL  DE GES TO
R E S  ADM INI ST RA TI VO S DE 

BARCE LON A

El Colegio Oficial de Gestores Ad
ministrativos d'e Barcelona pone en 
conocimiento de las personas a quie
nes pueda interesar, el derecho que 
les asiste de reclamar contra la de
volución de la fianza que por haber 
cesado en el ejercicio de la profesión 
de Gestor Administrativo ha instado 
don Francisco Moreno Mira, que 
ejerció su profesión en la ciudad de 
Barcelona.

Barcelona, 30 de noviembre de 
1944.—El Presidente, Juan B. Este- 
}ler. - - .

EM PR E SA  NACIONAL «ELCANO» 
DE LA MARINA MERCANTE

Aviso
Se convoca concurso entre todos ios 

navieros españoles Para el arrenda
miento de cuatro buques de la Empre
sa Nacional «Eloano» de Marina 
Mercante , S. A., & cuyo efecto se pone 
en conocimiento de dichos navieros 
que las Bases para 'presentarse al ex
presado concurso, asá como las carac
terísticas de lós buques de que se tra
ta, estarán de manifiesto en Las Ofici
nas de dicha Empresa (Miguel Angel, 
número 1 1 ), de 10 a 1 d-e la mañana, 
duran/te el plazo de 40 días hábiles, a 
partir de la fecha de la publicación de 
este aviso en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo presentarse 
ías proposiciones durante el indicado 
término de cuarenta días, y quedando 
cerrada su admisión a la expiración 
del mismo.

Madrid, 9 de diciembre de 1944.
1.989—P.

FABRICACION ESPAÑOLA DE 
F I B R A S  T E X T I L E S  A R T IF IC I A

LE S ,  S. A. «F.  E. F. A. S.  A.»

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad, se con
voca a los señores accionistas de la 
misma, a la Junta general extraor
dinaria, que tendrá lugar en Madrid, 
el día 29 del corriente a las dieci
siete horas, en primera convocato
ria, y a las diecisiete y media, en 
segunda, en el Círculo de la Unión 
Mercantil, sito en la avenida de José 
Antonio, núm. 24, para tratar del 
siguiente

Orden del día
i.°  Aprobación de los actos reali

zados por el Consejo de Administra
ción, en virtud del mandato confe
rido por la Junta general extraordi
naria de accionistas, celebrada el día 
29 de diciembre de 1943.

2.0 Elección y ratificación de nom
bramientos de miembros del Conse
jo de Aoministración.

Para tener derecho do asistencia a 
la Junta, deberán los señores accio
nistas depositar las acciones que 
posean, en rama o en resguar
do bancario de su depósito, con 
cuarenta y ocho horas, por lo me
nos, de antelación a la fecha seña
lada para su celebración en cualquie
ra de los Bancos de Aragón, Guipuz- 
coano, Mercantil de Santander y 
Pastor *y sus sucursales. Siendo ne
cesario poseer, por lo menos, cien 
acciones para poder asistir a la Jun
ta ; los propietarios de menos de este 
n/úm«ro podrán agruparse para de

signar entre ellos un representante 
que asista a la misma.

Si pasada la hora señalada para 
la primera convocatoria, no asistie
ran el númetro de accionistas indis
pensable para la validez de los acuer
dos que hayan de adoptarse, se ce
lebrará la Junta en segunda convo
catoria, a la hora antes anunciada.

Madrid, 11 de diciembre de 1944. 
El Consejero-Secretario, Luis Zarra- 

’luqui.
4.808-P.

SOCIEDAD ME TA LU RG IC A  
D U R O -F E L G U E R A

El Consejo de Administración de €6̂ 'a 
Sociedad participa a los poseedores de 
obligaciones hipotecarias de la liberna, 
que en el ¿orteo celebrado en el díá 
de hoy han resultado amortizados los 
siguientes títulos:

Emisión de 1906.—840 -obligaciones 
números L9T al 200, 801 aíl • 70, 1.2:1.1 al 
20, 1.371 al 80, 1.501 al 10, 1.701 al 
70, 1.851 al 60, 1.971 al 80, 3.381 al 90, 
3.391 al 400, 3.701 al 10, 4.231 mi 40, 
4.461 al 70, 5.051 al 70, 5.671 al €0, 
6.431 al 40, 6.981 al 90, 7.001 al 10, 
7.711 al 20, 8.781 al 90, 8.871 al 80, 
9.921 al 30, 10.031 a,l 40, 10.491 al 500, 
10.991 al 1-1.000, ll.Oai a] 90, 111.121 al 
30, 11.2-61 .al 70, 11.321 al 30, 11.3711 
al 80. 11.71.1 al 20, 111.721 al 30, 11.791 
al 800, 1/1.881 ail 90, 11.921 al 30, 
12.111 al 20, K2.961 ají 70, 13.3011 al 10,
13 .88Í1 &1 90, 14.261 al 70, 14.481 al 90,
15.101 al 1‘0, 1'5.931 al 40, 16.211 al 20, 
16.261 al 70, V i m  al 90, 16.511 al 20,
17.531 ad 40, lk>. lllil aü 20, 18.171 al 80,
18.291 al 300, 18.501 al 70, 18.901 al 10, 
19.211 al 20 , 20.301 al 10, 20.901 a<l 10, 
21.35-1. al 60, 22.191 al 200, £2.341 ai 
50, 22.491 al 500, 22.681 al 90 , 23.411 
al 20, 23.461 al 70 y 23.891 al 600.

El pago de los ftítulos amortizados, 
previa deducción de los impuestos co
rrespondientes, se efeo'^u-ra, a  partir 
del día 2 de enero próximo,* en el Banco 
Urquijo, de Madrid, San Sebastián, 
Gijón y Sevilla; en el Banco Español 
de Crédito,' de Madrid, Oviedo y Gi- 
jón; en el Banco Hispano Americano, 
de Madrid, Barcelona, y Bilbao; en 
el Banco Herrero, de Oviedo, y en las 
Oficinas de la Sociedad, La FeiguoL 
ra, donde so facilitarán facturas para 
el cobra.

| Desde la indicada fecha y en íes mis
mos establecimientos, se abonaran los 
cupones números 77 de las obligaciones 
de 1985 y 33 de las obligaciones de 
2928, de los que. igualimente se deduci
rán Jos Impuestos correspondientes.

Madrid, 1 fie ddiembre de 1944.—El 
Secretario Consejo de Administra
ción, Luis González.

4.793-nP
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 BANCO HISPANO AM ERICANO

I En  cum p lim iento  y a efectos del 
a rtícu lo  71 de los E statu to s sociales, 
se advierte la  desaparición del ex
tracto de in scrip ció n  núm ero 28 .751, 
expedido con fecha 5 de ju n io  de 
1928, com prensivo de 2 acciones, p ri-. 
m era serie, del Banco H isp a n o  A m e
rican o , núm eros 184.497 y 98, propie
dad de doña Concepción R o d ríg u ez 
del V a lle , menor de edad.

M a d rid , 6 de d ic iem b re  de 1944.
E l S ecretario  general.

4-792-p -_____________________________
LAS FO N TA N ILLA S, S. A.

E sta  Sociedad convoca a la' Ju n ta  
general o rd in a ria  de a ccio n istas pa
ra el d ía  17 del corriente, a las eua- 

, tro de la tarde, en sus o fic in a s, c a 
lle. F ran cisco  de P. C o rté s, 23, con 
arreg lo , al sigu ien te  orden del d ía :

i . °  Lectura de la M em oria  y p re
sentación . de! balance, p a ra  su a p ro - 

.bación.
. M ociones de los señores aécio- 
nista-s.

L u ce n a , 1 de d ic iem b re  de 1944. 
•'Las F o n ta n illa s , S . A ., el G erente, 
J. A n trás.

M 53-P-

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IERNOS

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C I A S  

E l Secretario  general del T r ib u n a l 
E sp e cia l para la R epresión de la  
M aso nería  y del C o m u n ism o .

C e rtif ic o : Q ue en la  Causa d im a 
nante del (su m a rio  núm ero T49 del 
año 1934, in stru id o  *por el Juzgado 
E sp e c ia l núm ero 3 contra O re n c io  
A riñ o  Esteb an , ha dictado Con 
fecha 24 de los cuerno tes sentencia, 
cuya parte d isp o sitiva  dice a s í ; •

. « F a lla m o s : Q ue debemos condenar 
y condenam os al procesado r&belde 
O rencio  A riñ o  Esteb an , como autor 
de un delito consum ado de M aso
nería, sin la concurrencia de c irc u n s 
tan cias m o d ificativas de la re sp o n sa -"  
O r  ad c r im in a l, a la  pena d© doca
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años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de' inhabilitación ab
soluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, C orpora
ciones públicas a oficíalos, Entidades 
subvencionadas, Em presas concesio
narias, G erencias y Consejos- de Ad
m inistración de Em presas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los m ism os, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. Para fijación de responsabili
dades civiles rem ítase testimonio de 
esta sentencia al excelentísim o señor 
Presidente del Tribunal Racional de 
Responsabilidades Políticas, rem ítale 
asim ism o testim onia de lo conve
niente al excelentísimo señor -Minis
tro de la Gobernación, a efectos de 
su publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , y oficíese al 
excelentísimo, señor Director general 
de Seguridad, para que ordene la 
busca, captpra y prisión del conde
nado. Notifíquese al señoh Fiscal, y 
al condenado eo la forma que la Ley 
previene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia lo pronuncia
mos, m andamos y firm am os.»— S i
guen las firm as,

Y  para que consto y su remisión 
al excelentísim o señor M inistro de la 
Gobernación expido el presente en 
M adrid a veintiocho de octubre de. 
mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
Lu is López Ortiz.

4-314*

E l Secretario general del Tribunal
Especial para da Represión de la
M asonería y  del Com unism o.

C ertifico : Que en la causa dim a
nante del sum ario número 21 del 
año 1944, instruido por el Juzgado 
Especial número 3, contra Agustín 
C abrera M elián, s© ha dictado, can 
fecha 24 de los corrientes, sentencia, 
cuya parte dispositiva dice a s í :

«Fallam os : Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Agustín C abrera  M elián, como autor 
de un delato consumado de M asone
ría , sin la  concurrencia de circuns
tancias m odificativas de la responsa
bilidad crim inal, a la pena de die
ciséis años de reclusión m enof, ac
cesorias legales de inhabilitación ab
soluta perpetua para el ejercicio, de 
cualquier cargo del Estado, CorporaT 
ciones públicas u oficiak<s, Entidades 
subvencionadas, Em presas concesio
narias, Gerencias y Consejos ele Ad
ministración de Em presas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los m ism os, separán
dole definitivam ente de los aludidos 
cargos. Para fijación de responsabili
dades civikis rem ítase testim onio de

| esta sentencia al excelentísim o señor 
Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas, rem ítase 
asim ism o testim onio de lo conve
niente al ¿excelentísim o señor M inis
tro de la Gobernación, a electos de 
su publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  Ú E L  E S T A D O , y oficíese al 
excelentísim o señor D irector general 
de Seguridad, para que ordene la 
busca, captura y prisión del conde
nado. Notifíquese al señor F iscal, y 
al condenado c«n la form a que la Ley 
previene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia lo pronuncia
mos, mandam os y firm am os.»— S i
guen las firm as. .

Y  para que conste, y su remisión 
al excelentísim o señor- M inistro de la 
Gobernación expido el presente en 
M adrid a veintiocho de octubre de 
mil novecientos cuarenta ».y cuatro.—.> 
Lu is López Ortiz.

4 - 3 15 *

El Secretario general del Tribunal
Especial p ara  la Represión de la
M asonería y del Com unism o.

Certifico ; Que en la causa d im a
nante del sum ario número 137 del 

_año 1944 del Juzgad o Especial nú
mero 3, seguido 0:1 rebeldía contra 
Enrique López R am írez, se ha dic
tado, con fecha 24 de los corrientes, 
sentencia, cuya parte dispositiva dice 
a s í :

« F a llam o s: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado, rebelde 
Enrique López Ram írez, como autor 
de un delito consumado de M asone
ría-, con la concurrencia de circuns
tancias agravantes de la responsabi
lidad crim inal, a la . pena de veinte 
años y  un día de» reclusión m ayor y  
accesorias de interdicción civil, o in
habilitación absoluta perpetua para ©1 
ejercicio de cualquier cargo del E s 
tado, Corporaciones ¿públicas u ofi
ciales, Entidades subvencionadas y 
Em presas concesionarias, G erencias 
y Consejos de Adm inistración de E m 
presas p rivad as, a s í como cargos de 
confianza, mando y dirección de las 
m ism as, separándole definitivam ente 
d© los aludidos .cargos. P ara  la fija 
ción de. responsabilidades civiles re
m ítase testim onio dé esta  sentencia 
al excelentísim o señor Presidente del 
Tribunal N acional de R esponsabili
dades Políticas, rem ítase asim ism o 
testim onio de lo conveniente al ex
celentísimo señor M inistro de la G o
bernación, a efectos de su publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , y  oficíese al excelentísim o 
señor D irector general de Seguridad, 
para que se proceda a la busca, cap
tura y prisión del sentenciado. N oti

fiquese al señor F iscal, y al procesado 
 en la fornia que la Ley pre

viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandam os y ' firm am os.»— S i
guen las firm as.

Y  para que conste y su remisión 
al excelentísim o señor M inistro de la 
Gobernación expido el presente en 
M adrid a veintiocho de octubre d s 
mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
Lu is López Ortiz.

4 *3 2 7 -

E l Secretario general del Tribunal
Especial p ara  la Represión de la
M asonería y del Com unism o.

C ertifico : Que en la causa dim a
nante del sum ario número 794 del 
año 1943, instruido por el Juzgad o 
Especial número 2, contra Juan  L á 
zaro Zufiria, se ha dictado, con fecha 
27 de los com entos, sentencia, cuya 
parte d ispositiva dice ¿ s í :

« h allam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Ju an  Lázaro Zufiria , como autor de 
un delito consumado de M asonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
m odificativas de la responsabilidad 
crim inal, a la  pena de dieciséis años 
d© reclusión menor, accesorias lega
les de inhabilitación absoluta perpe
tua para el ejercicio de cualquier car
go del Estado, Corporaciones públi
cas u oficiales, Entidades subvencio
nadas, Em presas concesionarias, G e
rencias y C onsejos de Adm inistración 
de E m presas privadas, así como car
gos de confianza, mando y dirección ‘ 
de los m ism os, separándole definiti
vamente. de los aludidos cargos. Para  
fijación de responsabilidades civiles 
rem ítase testim onio de esta senten
cia al excelentísim o señor Presidente 
del T ribunal Nacional de R esponsabi
lidades Políticas, rem ítase asim ism o 
testim onia de lo conveniente ^1 exce
lentísim o señor M inistro de la G o
bernación, a efectos de su publica
ción en ©1 B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , y oficíese al excelentísim o 
señor D irector general de» Seguridad, 
paiJa .que ordene la busca, captura y  
prisión del condenado. Notifíquese al 
señor F iscal, y al condenado en la 
form a que» la L e y  previene para los 
rebeldes, y así por esta nuestra sen
tencia lo pronunciam os, m andam os y 
firm am os.»—Sigu en  las firm as.

Y  para que conste y su remisión 
al excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación expido el presente en 
Madrid a treinta y uno de octubre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
Luis López Ortiz.

4 -309.
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El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de ¿Ja
Masonería y ded Comunismo,

Certifico: Que en la causa dima
nante-del sumario núm. 834 de 1943, 1 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 2, contra Juan Morera Esteva, j 
se ha dictado, con fecha 27 de los- i 
corrientes, sentencia, cuya parte dis- ¡ 
positiva dice a s í : j

«Fallam os: Que debemos "conde-!
nar y condenamos al procesado r e - 1 
belde Juan Morera Esteva, como au
tor de un delito consumado de Maso
nería, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la- responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias lega/les de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales, En
tidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Ge.rencras y Consejos 
de Administración de Empresas pri
vadas, así como ea-rgos de confian
za, mando v dirección de los mis
mos, separándole definitivamente de 
los aludidos cargos. Para fijación 
de responsabilidades civiles, remíta
se testimonio de esta sentencia al 
Excrno. Sf. Presidente del Tribunal 1 
Nacional de Responsabilidades Poli- ¡ 
ticas; remítase asimismo testimonio j 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos ¡ 
de su publicación en el B O LE T IN  
O F K V M , D E L  ESTAD O , y oficie- I 
se al Excmo. Sr. Director general 
de Seguridad para que ordene la bus
ca, captura y prisión del condenado. 
Notifíquese al señor Fiscal, v al con
denado en la forma que la (Ley pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»—Si
guen las firmas.
' Y  para que conste' y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernar ión, expido el presente en Ma
drid a treinta y uno de octubre de 
mil novecientos cuarenta y  cuatro.— 
Luis López Ortiz.

• 4 *3 ”

El Secretario general del Tribunal.
Especial para la Represión de la.j
Masonería y dd  Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 796 de 194^» 
instruido por el Juzgado Especial nu
mero 2, contra Salvador Garrigué 
Raura, se ha dictado, con .fecha 27 
de los corrientes, sentencia, cuya par
te dispositiva dice así:

«Fallam os: Que debemos conde, 
car y condenamos al procesando ro-

 belde Salvador G arrigué Raura, co- 
¡ mo autor de un delito consumado de 

Masonería, sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de la 

: responsabilidad criminal,’ a la pena 
de doce años y un día de reclusión 
menor, accesorias legales de inhabi
litación absoluta perpetua para el 
ejercicio de cualquier cargo del Es- 

, ta¿do, Corporaciones públicas u ofi- 
c í a l e s ,  Entidades subvencionadas, 
Em presas concesionarias, Gerencias y 
Consejos de Administración de Em
presas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de los 
mismos, separándole definitivamente 
de los aludidos cargos. Para fijación 
de responsabilidades civiles, remíta
se testimonio de esta sentencia al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribun-ail 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas; remítase asimismo testimonio 
de .lo conveniente al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , y ofície- 
se al Excm o. Sr. Director general 
de Seguridad para que ordene la 
busca, captura y prisión del conde
nado. Notifique,se al señor Fiscal, y 
al condenado en la forma que la Ley 
previene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.» — Si
guen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr Ministro de la G o
bernación, expido e4 presente en Ma
drid a treinta y uno de octubre de 
mi] novecientos cuarenta y cuatro.— 
'Luis López Ortiz.

4- 3 ^

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 642 de 1943, 
instruido ppr el Juzgado Especial nú
mero 2, contra Juan Mora Martorell, 
se ha dictado, con fecha 27 de los co
rrientes, sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos conde
nar y condenamos al procesado re
belde Juan Mora Martorell, como au
tor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de Inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas ti oficiales, 
Entidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Atfintoietrac&n de En¿resas pri-

vadas, así como cargos de confian
za, mando .y dirección de los mis
mos, separándole definitivamente de 
los aludidos cargos. Para fijación de 
responsabilidades civiles, remítase 
testimonio de esta sentencia al ex
celentísimo señor Presidente del Tri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas; remítase asimismo testi
monio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , y oficíese al Excmo. señor 
Director general de Seguridad para 
que ordene la busca, captura y pri
sión del condenado. Notifíquese al 
señor Fiscal, y al condenado en la 
forma que la Ley previene para los 
rebeldes, y ásí por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos . 
y firmamo's.»:—Siguen las firmas.

Y para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. M inistro .de la Go
bernación, expido el presente en Ma
drid a treinta y uno de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
Luis López Ortiz.

4-3 ^

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dim a
nante del sumario núm. 808 de 1943, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 2, contra Antonio Alarcón Per- 
ni, se ha dictado, con fecha 27 de los 
corrientes, sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos conde
nar y condenamos al procesado re- 
beldé Antonio Alarcón Perni, como 
autor de un delito consumado de Ma- 
sonera, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
dieciséis años de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del' Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales, En
tidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Conse
jos de Administración de Empresas 
privadas, así como cargos de con
fianza, mando y dirección de los mis
m os, separándole definitivamente de 
los aludidos cargos. Para fijación de 
responsabilidades civiles, r e mítase 
testimonio de esta sentencia al ex
celentísimo señor Presidente dél T ri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas; rem ítase asimismo testi
monio de lo conveniente gd excelen
tísimo señor Ministro de la Gober
nación, « efectos de su publicación
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en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , y ofíciese al E xcm o. señor 
D irector general de Seguridad para 
que ordene la busca, captura y pri
sión dc"l condenado. Notifíquese al 
señor F iscal, y al condenado en la 
form a que Ja Ley previene para los 
rebeldes, y a-sí por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciam os, mandamos' 
y firmamos..))— Siguen [as firm as.

Y  para que conste y su rem isión 
al Excm o. Sr. M inistro de la Go
bernación, expido e] presente en M a
drid a treinta y uno de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.—  
L u is  López Ortiz.

4.320

E l Secretario  general del Tribunal
Especial para la Represión de la
M asonería y del Com unism o.

C e rtific o : Que en la causa dim a
nante del sum ario núm. 862 de 1943, 
instruido por el Juzgado; Especial nú
mero 2, contra Roberto C assina Loal, 
se ha dictado, con fecha 27 de los co
rrientes, sentencia, . cuya parte d is
positiva dice a s í :

« F a lla m o s : Q ue debemos conde- 
, ¡nar y condenam os a!l procesado re 

belde Roberto 'C a ss in a  L e a l, "corno 
autor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias m odificativas de la res
ponsabilidad crim inal, a la pena de 
doce años y un 'día de reclusión me
nor, (accesorias legales de inhabili
tación absoluta perpetua para el ejer- 

 ciclo de cualquier cargo del E sta-, 
do, Corporaciones públicas u oficia
les, Entidades subvencionadas, E m 
presa,s concesionarias, G erencias y 
Consejos de Adm inistración de E m 
presas p rivadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de los 
m ism os, separándole definitivam ente 

 de los aludidos cargos. P ara  fijación 
de responsabilidades civiles, rem íta
se testim onio de esta sentencia ¿d 
Excm o. S r. Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
tic a s ; rem ítase asim ism o testim onio 
de lo conveniente al E xcm o . S r . M i
nistro de la  Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T IN  
O FIC IA IL  D E L  E S T A D O , y oficíese 
al Excm o. S r . D irector general de 
Seguridad  para que ordene la ,b u sc a , 
captura y prisión dél condenado. No
tifíquese al señor F isca l, y  al conde
nado en la  form a que la  L e y ,previe
ne para  los rebeldes, y a-sí por esta 
nuestra sentencia, lo  .pronunciam os, 
m andam os y  firm am os.»— Siguen lais 
firm as.

Y  pará que conste y su rem isión 
#1 E xcm o. $ r . (Ministro de la  Go

bernación, expido el presente en Ma
drid a treinta y uno de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro .— 
L u is  López Ortiz.

4-321

El Secretario  general del Tribunal
Especial para la Represión d e . la
M asonería y del Com unism o.

C ertifico : Que en la causa dim a
nante del sum ario núm. 790 de 1943, 
instruido por el Juzgad o Especial nú-, 
m ero .2, contra Rodolfo F . W aldner, s e 1 
ha. dictado, con fecha 27 de los co
rrientes, sentencia, cuya parte 'd isp o- 
sitiva dice a s í :

((Fallam os: Que debemos conde
nar y condenamos al procesado, re
belde Rodolfo F . W aldner, como au
tor de un delito consum ado de M a
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias m odificativas de la res
ponsabilidad crim inal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el e :er- 
cioio de cualquier cargo del E stado, 
Corporaciones públicas u oficiaile-s, 
Entidades subvencionadas, Em presas 
concesi ón arras, Gerencias y Con.se- 
jos de Adm inistración de E m p resas 
privada-s, así como cargos de con
fianza, mando y dirección de los mis
mos, separándole definitivam ente de 
los aludidos cargos. P ara  fijación 
de responsabilidades civiles, rem íta
se testim onio de esta sentencia al 
Excm o. Sr. Presidente del T ribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas'; rem ítase asim ism o testim onio 
de lo conveniente al Excm o. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T IN  
O lF IC ÍA L  D E L  E S T A D O , y oficíe
se al Excm o. Sr. D irector general 
de Seguridad para que ordene la bus
ca, captura y prisión del condenado. 
N otifíquese al señor F isca l, v al con
denado en la form a que la L e y  pre
viene p ara  los rebeldes, y así por 
esta .nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, m andam os y  firm am os.»— Si
guen las firm as.

Y  para qu'e conste y su rem isión 
al Excm o. Sr. M inistro de la G o 
bernación, 'expido el presente en M a
drid a treinta v uno de octubre de 
mil novecientos’ cuarenta y  cuatro .—  
L u is  López Ortiz.

4.32Z

E l Secretario  general del Tribunal 
.E sp e c ia l p ara la Represión de la

M asonería y del Com unism o. 

C ertifico : Que en la causa dim a
nante del sum ario núm. 809 de 1943 
del Juzgad o  Especiad número 2X se-

 guido en rebeldía contra Fran cisco  
e Paula O rtega Fernández, se ha 

 dictado, con fecha 27 de los corrien
tes, la sentencia, cuya parte disposi
tiva dice a s í:

« F allam o s: Que debemos condeu
nar y condenamos al procesado re
belde Francisco de Paula O rtega 
Fernández, como autor de un de-lito 
consum ado de M asonería, con la 
concurrencia de circunstancias a g ra 
vantes de la responsabilidad crim i
nal, a la pena de veinte años y un 

 día- de reclusión m ayor v accesorias 
de interdicción civil e  inhabilitación 
absoluta perpetua p ara el ejercicio 
de cualquier cargo del E stado, C or
poraciones públicas u oficiales, E n 
tidades subvencionadas y Eñ ip resas 

 concesionarias. G erencias y Consejos 
 de Adm inistración de Em presas ori- 
 vadas, así como cargos de confian- 
 za, mando y dirección de los m is- 
 mos, separándole definitivamente de 

los aludidos cargos. Para  la fi¡ación 
de responsabilidades civiles, rem íta
se testim onio de esta sentencia al 
Excm o. Sr. Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Po
lít ica s ; rem ítase asim ism o testim o
nio de lo conveniente al Excm o. se
ñor M inistro de la Gobernación, a 
efectos de su publicación en el BO 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
V oficíese al E xcm o. Sr. D irector ge
neral de Seguridad para que se pro
ceda a lá busca, cantura y p ris :ón 
del sentenciado. Notifíquese ail señor 
F iscal, v al \ procesad o en la form a 
oue la Lev previene para los rebel
des, y así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciam os, m andam os y fir
m am os.»— Siguen las firm as.

Y  para que conste v su remisión 
al Excm o. Sr. M inistro de la Go
bernación, expido el presente en M a
drid a treinta v uno de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.—  
L u is  'López Ortiz.

4 -3 2 *  .

E l Secretario general del T ribunal
Especial para la Represión de la
M asonería y del Com unism o.

C ertifico : Que en la causa dim a
nante del sum ario núm. 8 11  de 1943, 
instruido por el Ju zgad o  E sp ecia l nú
mero 2, contra M ariano Poveda B os
que, se ha dictado, con fecha* 3 de 
los corrientes, sentencia, cuya par
te dispositiva dice a s í:

((Fallam os: Que debem os conde
nar y condenam os al procesado .re
belde M ariano Poveda Bosque, como 
autor de un delito consum ado de 
M asonería, sin la concurrencia de 
circunstancias m odificativas de la  
responsabilidad crim inal,' a  la  pena
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de dieciséis años dé reclusión (menor, i 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua pana el' ejercicio 
de cualquier cargo del «Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales, En- ! 
tidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias -y Conse
jos de Administración de Empresas 
privadas, así como cargos de con
fianza, mando y dirección de los mis- : 
mos, separándole definitivamente' de • 
los aludidos cargos. Para fijación de ! 
•responsabilidades civiles, remítase 
testimonio de esta sentencia al ex
celentísimo señor Presidente del T ri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas; remítase asimismo testi
monio de lo conveniente al excelen

tísim o señor Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el R O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , y oficióse al Excmo. se- ¡ 
fior  Director general de Seguridad ¡ 
para oue ordene la busca, captura ! 
y prisión del condenado. Notifiques© 
al señor Fiscal, y al condenado en 
la forma que la I^ey previene' para 
los rebeldes, y así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, manda-' 
mos y firmarnos.» — Siguen las fir
mas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la* Go
bernación, expido el presente en Ma- 
drid.a siete de npviembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. — Luis 

. López Ortiz.
4-330

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 804 de 1945, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 2, contra Joaquín Cortés Nava
jas, se ha dictado, con fecha 27 de 
los corrientes, sentencia, cuya parte 
diapositiva dice a s í:

((Fallamos: Que debemos condenar 
y  condenamos alt procesado rebelde ¡ 
Joaq u ín . Cortés Navajas, como au- ! 
tor de un delito consumado de Ma- ! 
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cido de cualquier cargo dell Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Empresas 
concomionada-s, Gerencias y Conse
jos de Administración dé Empresas ¡ 
privadas, así como cargos de con- j 
fianza, mando y dirección de los mis- | 
tnos, separándole definitivamente d© 1 
los aludido-s pargos. P a ra  fijación de

responsabilidades civiles, remítase 
testimonio de esta sentencia al ex- ¡ 
celentísimo señor Presidente del Tri- I 
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas; remítase asimismo tes t i - ! 
mo-nio de lo conveniente al excelen- ! 
tísimo señor Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación ; 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  , 
ESTAD O , y oficíese al Excmo. señor ■ 
Director general de Seguridad para ! 
que ordene la busca, cáptura y pri
sión del condenado. Notifiques© al 
señor Fiscal, y al condenado en la 
forma que la Ley previene para los 
rebeldes, y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»—Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, expido el presente en Ma
drid a treinta y uno de octubre de 
mil novecientos cuarenta y  cuatro.— 
Luis López Ortiz.

4 * 332

El Secretario general dei Tribunal
Especiad para la Represión de la
Masonería y del Comunismo,

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 313 de 1944, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 3, contra Bernardo Casielles í 
Puerta, se ha dictado, Con fecha 31 
de los corrientes, sentencia, cuya 
parte dispositiva dice a s í: ¡

«Fallam os: Que debemos conde-'
nar y condenamos, al procesado re- 1 
belde Bernardo Casielles Puerta, c o - ! 
mo autor de un delito consumado 
de Masonería, sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal, a la pena 
de doce años y uin día de reclusión 
menor, accesorias legales de inhabi
litación absoluta perpetua para el 
ejercicio de cualquier cargo del E s
tado, Corporaciones públicas u ofi- 
c í a l e s ,  Entidades subvencionadas, 
Empresa-s concesiónariias. Gerencias 
v Consejos de Administración de 
Em presas privadas, así como cargos 
de confianza, mando v dirección de 
los mismos, separándole definitiva
mente de los aludidos cargos. Para 
fijación de responsabilidades civiles, 
remítase testimonio de esta senten
cia al Excmo. Sr. Presidente del T ri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas; remítase ásimismo testi
monio de lo conveniente al excelen
tísimo señor* Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
e* BO LET IN - O FICTAL D E L  RE
TADO, y  oficíese al Excmo. Sr. Di
rector general de Seguridad nar a 
que ordene la busca, captura y pri
sión del condenado. Notifiques© a i 1

señor Fiscal, y al condenado en la 
forma que 1& Ley previene para los 
rebeldes, y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»—Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
a! Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, expido el presente en Ma
drid a tres de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. — Luis 
López Ortiz.

4.402

TRIBUNAL NACIONAL DE 
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
Sala de Instancia núm. 1

Edicto

Por el presente se hace saber: Qu© 
en el expediente»- seguido contra 
Eduardo Díaz Molina, vecino que 
fué de Madrid, hoy en ignorado pa
radero, se ha acordado, en providen
cia.de esta fecha, que se pongan de 
manifiesto los autos en Secretaría, 
por término de tres días, para que 
el inculpado o alguno de sus here
deros, si aquél hubiere fallecido, se 
instruyan y puedan formular, si les 
conviene, dentro de las cuarenta y  
ocho horas siguientes., su escrito de 
defensá, ante esta Sala, constituida 
en la avenida del Generalísimo, nú
mero 64. .

E>ado en Madrid, a seis de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Presidente, Ricardo AL* 
varez.—El Secretario, Víctor Dorao.

3-2.729.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto
Por el Juzgado de primera instan

cia número cinco de Madrid, y  en  
I06 autos seguidos entre partes que se 
dirán, se ha dictado la siguiente

Sentencia.—En Madrid a treinta de 
¡noviembre ¿b  mil novecientos cua
renta y cuatro,- ©l señor don Francis
co Arias Rodríguez Barba, Juez de 
Primera Instancia número trece d* 
esta capital, con jurisdicc.ón prorro
gada a este de igual clase número 
cinco d©. la misma, habiendo visto los 
oresentes autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía promovidos por el 
excelentísimo señor don Ignacio Ocll 
Portabella, mayor de edad, casado, 
del comercio y  vecino ■ de Barcelona,
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representado por el Procurador don 
Eduardo Morales Díaz, bajo la direcu 
cióta dél Letrado ¿on Julio Wais, con
tra ila sociedad anónima «Agromán», 
Empresa Constructora, coa domicilio 
legal en- esta capital, qu« ha catado 
representada por el Procurador c'on 
Vicente Gullón Núñez y defendida 
por el Letrado don Fernando Arilla- 
ga, aon Cayetano Matas Grado, 
hoy sus ignorados herederos, por su 
fallecimiento; la entidad construc
ciones Uríbánas, S. A. Española y 
doña María Cristina y don Julián 
Mogín y Saiz de Carlos, todos veci
nos de Madrid y éstos menores de 
edad, representados por su madre 
doña Carmen S'aiz de Carlos de Ca
rayaca; todos los que- no han tenido 
defensa, ni representación en estos au
tos por estar constituidos en rebeldía 
y los cuales tienen por objeto la nu
lidad de determinada inscripción de 
dominio y otros extremos. Fallo: Que 
estimando en parte la demanda de
ducida por el Procurador señor Mo
rales, en nombre y representación de 
don Ignacio Coll Portabella (hoy, por 
su fallecimiento, su hijo don Ignacio 
Coll Castell, como heredero), contra 
Ja S. A. «Agraman», Empresa Cons
tructora; don Cayetano Matas de Gra
do (hoy sus herederos), Construccio
nes Urbanas, S. A., y doña Marta 
Cristina y don Julián Mogín Saiz de 
Carlos, representados por su madre, 
doña Carmen Saiz, debo declarar y 
declaro que di actor don Ignacio Coll 
Castell, como heredero legatario de 
su padre, don Ignacio Coll Portabe- 
11a, le pertenece el danün:<> de la ca
sa y. de los solares y parcelas iden
tificadas y descritas en los apartados 
a), b), c), d), e), f) e i) defl hecho 
segundo de su demanda y que en el 
primer resultando do esta resolución 
se enumeran como enclavados en Ia 
manzana formada por las calles de 
Bravo Murillo,'' La Coruña, Asunción 
Castell y San Enrique, de esta ca
pital, por haberlas adquirido legíti
mamente do sus dueños a título de 
compra por las escrituras publicas tfe 
247 de diciembre de 1913, 26 de no
viembre de .1922 y 13 de julio de 1925, 
inscritas a su favor en el Registro 

- de la Propiedad d e l. Norte en 3 de 
marzo de 1920, 1,1 de enero de 1923 
y 4 de septiembre de 1925, respecti
vamente, como lo estaban ante# a 
favor de los vendedores.

Segundo. Que son, por Consiguien
te, ineficaces y carecen de todo va
lor y efecto, como posteriores e in
compatibles, lo s«títulos de propiedad 
que se alegan por los demandados, 
así como los demás causantes, con 
referencia a un supuesto solar que 
6e dice también esclavado en la mis
ma manzana aptos descrita, o sean el

auto de declaración de dominio de 29 
de enero de 1931 dictado por el Juz
gado de Primera Instancia que fué 
deü distrito de Chamberí, de esta ca
pital, Secretaria de don Antonio Sán
chez,. con todo su expediente y docu
mento originario, instado por don 
Fernando Mejón Eugercios, con re
ferencia al indicado soiar y como en j 
dicho auto se describe la escritura 
de constitución de hipoteca ¿e 14 de 
diciembre de 1931, otorgada a favor 
de don Cayetano Matas d>e Grado an
te el {Notario ¿on Hipólito González 
con el número 2.447 ¿e su protocolo; 
el ¡auto dictado por el Juzgado número 
ocho de los de esta capital en 24 de i 
julio de 1033 y todo el procedinLen-! 
to sumario en que se dictó por el ¡ 
que ee adjudicó la finca hipotecada, ! 
por cesión del remate hecho por el j  

señor Matas a los menores doña Ma
ría y don Julián Mogín Saiz ¿o Car- ¡ 
los, representados por su madre, d o -1 
ña Carmen Saiz de Carayaca; la es-¡ 
critura de compraventa otorgada por j 
ésta en la misma representación a fa- : 
vor de la S. A. «Agremán» en 8 de ■ 
noviembre de 1333, con hipoteca a 
favor ae los vendedores por el precio 
aplazado, y la escritura de 30 de di
ciembre del propio año, de cesión dell 
crédito hipotecario en favor de Cons
trucciones Urbanas, S. A. Española.

Tercero. Que, por consiguiente, son 
nulas y deben cancelarse todas las 
inscripciones subsiguientes en el Re
gistro de la [Propiedad del Norte re
lativas a dichos títulos, como son ia 
novena y décima en favor de «Agro- 
mán», S. A., y Construcciones Urba
nas, S. A. Españodá, obrantes a Jos i 
folios II y siguientes del tomo 1.207 
del archivo general, 315 de la coc
ción segunda, finca número 11.614 du
plicado, dell Registro de»l Norte, or
denándose su canoeiución, con inser
ción en ioS| mandamientos cancel ate
rios de la fecha y parte dispositiva 
de esta sentencia y deatiás particula
res que proceda insertar. Y €n con
secuencia, debo condenar y condeno a 
ios demandados «Agraman», S. A., Em
presa Constructora; herederos de don 
Cayetano Matas de Grado, Construc
ciones Urbanas, S. A. Española; do
ña María Cristina y don Julián Mo
gín Saiz de Carlos, representados por 
su madre, doña Carmen Saiz, a que 
reconozcan y respeten el dominio del 
actor y ee abstengan de perturbar
lo, debiendo estar y pasar por los prou 
nunciamienitos anteriores, absolviém 
dotes de jas restantes peticiones de 
¡la demanda; todo ello, sin hacer ex
presa declaración sobre las costas de 
esta primer^ instanciá. Reintégrese el 
papel Invertido en esta resolución y 
actuaciones practicada^ para mejor 
proveer* ;

Así por esta mí sentencia, definiti
vamente juzgando (que en cuanto a 
los demandados rebeldes, se cumplirá 
lo di.s¡puesto en el artículo 769, en re
lación con los 282 y 283, de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, publicando- 1 
se los correspondientes edictos en los 
periódicos oficia les de no solicitar
se la. notificación personal), lo pro
nuncio, Imando y firmo.—Francisco • 
Arias y Rodríguez Barba. (Rubri
cado.)

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el se
ñor Juez que da suscribe, hallándose 
celebrando audiencia pública el <pa 
de su fecha.—Madrid, treinta de no
viembre do anü novecientos cuarenta 
y cuatro.—Ante mí, P. H., Benjamín 

j  Aparicio. . (Rubricado.)
| Y para que sirva de notificación a 
los demandados herederos de don Ca- 

¡ ye taño Matas de Grado, Construccia. •
| nes Urbanas, S. A. Española; doña 
María Cristina y don Julián Mogín 

¡ Saiz ¿e Carlos, representados éstos 
por su madre, doña' Carmen Saiz de 
Cardos y Carayaca, expido el presen», 
te, que firmo en Madrid a siete de 
diciembre ¿e mil novecientos cuaren
ta y cuatro.—El Secretario, P. H., 
Benjamín Aparicio.—V.° B.°, el Juez 
do primera Instanc-a, Francisco Arias,

4.790-A. J.

MERIDA

Don Jacinto Blanco Camarero, Juez de
-Primera Instancia de esta ciudad y
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio ejecutivo por el procedí, 
miento judicial sumario establecido en 
el artículo 181 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del Procurador don Manuel 

¡ Martínez Gutiérrez, en nombre y re- 
1 prcsrn-Lación de don Germán Pérez 
! Olivaros, Abogado y Notario, dómici- 
j liado en Valencia., contra don Antonio 
Pin illa y Pínilla, domiciliado en Mon- 
tijo, sobre cobro do sesenta mil pese- 

¡ tas del principal del préstamo; cuatro 
i mil cuatrocientas treinta y tres pesetas 
devengadas y no pagadas correspon
dientes al periodo de 16 de enero de 
1943 atl 16 de enero d¿ 1044, por con
cepto de intereses, los que también se 
devenguen a partir del 16 de enero do 
,1944 hasta el completo pago y costas; 
e¡n cuyos autos he acordado, a instan
cia de Ha porte ejecutante, .proceder a 
la venta en primera subasta pública 
de la finca hipotecada que después se 
describirá, anunciándose el remate con 
veinte días de antelación al señalado 
en ed «Boletín Oficial» de esta proviax 
cia y en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Un trozo de terreno al s-tio «Gua- 
dajira»A ténnino q¡e esta ciudad dü >
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Mériaa, de ( cabida de ciento cuaren
ta y siete hectáreas doce áreas y 
treinta centiáreas, igual a doscientas 
mu ve fanegas y dos cuartillos; que 
linda: por Saliente, con las de don 
Alonso Be jarano y don Antonio Ma
za; Mediodía, con parte de la finca 
general que s-e-adjudicó a don Juan 
Pin illa y Pinilla; Poniente, finca de 
don . Cristóbal Maza, y Norte, con 
porción de- ^icha finca general que se 
adjudicó a don Pedro P n illa  y Pi- 
nica.

El acto subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día nueve de enero próximo y hora 
de las once de su mañana, y se ad
vierte:

i
Primero.—Que Servirá ¿e tipo pa

ra la subasta e] pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca ba -: 
del procedimiento, o sea la suma de 
ochenta y cinco mil cien pesetas.
. Segundo.—Que no se admitirá pos

tura que sea inferior a díicho tipo.
• Tercero.—Que para tomar parte en 

üa subasta deberán los licitadores con
signar previamente en las mesas de 
este Juzgado o en el establecimiento 
público destinado a-1 efecto uña can
tidad igual, por lo menos, ¿1 d-ez 
por ciento efectivo del valor de la 
finca que sirvé d© tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Quarto. Que los áutes y .la certifi
cación del Registro de Ja Propiedad 

• a qih* se refiere la regla cuarta del 
articulo 13L.de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secre
taría de est-e Juzgado para que pue- 
dah examinarlos los que deseen to
mar parte en la licitación.

Quinto.—Que se entenderá que to
do licitador acepta como bastante la 
titulación, sin que .pueda reclamarse 
ninguna otra después del remate por 
Insuficiencia o defecto de titulación, y 
que las cargas y gravámenes anterio
res' y las preferentes—si las hubiere— 
al crédito, del actor, continuarán suib- 
s ’stentes, en tendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el pre- 
c o .del remate, el que poorá haoerse 
en calidad de ceder a tercero.

Mérida a veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cua
tro.—E& Juez de Primera Instancia, 
Jacinto Blanco.—El Secretario Judi
cial (ilegible),

4.791-A. J.

DOLORES

E d ic to 4

El señor Juez de Prim era Instancia
de D olores y su partido.

l la g o  sa b e r : Que en los autos ci
viles número 82 del año 1943, de m a
yor cuantía, instados por el señor 
Bonilla, se lia dictado sentencia, cu
yo encabezam iento y parte d ispositi
va 'dicen a s í :

((Sentencia.—lEn la ciudad de V illa- 
joyosa, a veinticuatro de noviem bre 
de 1944.— V istos por don Vicente Ibá- 
ñez G arcía , Juez de Prim era Instan
cia del, Juzgad o de V illa joyosa y con 
jurisdicción prorrogada en este de 
Prim era Instancia de D olores, los 
¡presentes autos civiles núm ero 82- 
1943, tram itados por este últim o Ju z 
gado de Dolores, por el de m ayor 
cuantía y seguidos entre partes, de 
una, como dem andante, don Jo sé  Gó
mez de Bonilla y Ortiz de R ozas, ma
yor de edad, casado, Je fe  de N egocia
d o , y vecino de Barcelona, represen
tado por el Procurador don E nriqu e 
M aría de Gali y defendido por el Le
trado don Jo sé  Manuel G om is Ibo- 
rra, y de otra parte, como dem anda
dos, los herederos y continuadores 
de la personalidad de don L u is  G on
zález de C astejón y de la T o rre ; los 
de la de don L u is Castejón y de la 
T o rre  y cuantos pudieran tener in
tereses, con título y personalidad le
gítim os para ello, trayendo cau sa de 
dichos señores, todós personas desí- 
conocidas, y contra doña O lga Mô - 
natsberger de C aste jón , al parecer 
viuda de don iLuis de Castejón y T o 
rres, v el señor D elegado del M inis
terio F is c a l ; todos, a excepción del 
M inisterio F isca l, o son ¡personas des
conocidas o inciertas, ignorándose su 
vecindad y dom icilio, y sobre que se 
declare extinguida la carga  real que 
pesa sobre fincas rú sticas, y...

F a llo : Que estim ando en todas sus 
partes la dem anda in icial, debo de^ 
clarar y declaro :

í . °  Que don L u is  González de 
C astejón y de la T orre, a cuyo favor 
se inscribió la  renta vita lic ia  de p e 
setas 3.600 anuales, o sean, 300 pe
setas m ensuales, en el cuaderno par- 
ticional de los bienes relictos de doña 
M aría del C arm en Fernández Pozan
co y O rtiz de R o z a s ; instruyéndose 
en su garantía  carga, real sobre las  
fincas que se describen en el hecho 
4 .0 del escrito que sé dem anda, con 
la s  modificación y sustitución que se 
e x p re sa n ; es él m ism o señor don 
L u is  C astejón T orre , que nació en 
D urando el d ía 15 d e  diciem bre de 
1865 y falleció en M adrid el n  de 
septiem bre de 1^33.

2 .0 Q ue por dicho fallecim iento, y 
desde la  fecha, en que ocurrió, que

dó extin guida la pensión vitalicia 'an
tes m encionada, a favor de dicho se
ñor establecida.

 ̂ 3 .0 Que en consecuencia de tal e x 
tinción, y con idéntica fecha, quedó 
asim ism o de derecho extinguida la 
carga real que, en garantía de- aque
lla vitalicia , se instituyó sobre las 
fincas relacionadas, con las modifi
caciones y sustituciones expresa
das ; y

4.0 M andando en su consecuencia 
cancelar las expresadas cargas rea
les institu idas a favor del don L u is  
González de Castejón de la 'Forre, y 
que constan inscritas en el R egistro  
de la Propiedad de este partido de 
Dolores-, a su favor. Y  para ello, Jue
go que sea firm e se librará m anda
miento por duplicado al señor R e g is 
trador de la Propiedad, para que se 
lleve a cabo la cancelación, y cuyos 
despachos se entregarán para  su <1 i! i - 
genciam iento al señor Procurador de 
la parte autora, señor G ali... Así por 
esta mi sentencia y etc.— Vicente íbñ- 
ñez (rubricado).— Fué leída y publi
cada en el mism o día de su fecha.»

Y  para que sirva de notificación a 
los dem andados, declarados en rebel
día, se expide el presente edicto pa
ra su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el de 
la provincia de Alicante.

D ado en Dolores a 5 de diciem 
bre de .1944.— El Juez (ileg ib le).— E l 
Secretario Ju d ic ia l, Francisco Ruano.

4.782-A. h
ASTORGA

Edicto
El Juzgad o de Prim era Instancia de

A storga

H ace público haberse incoado ex
pediente sobre declaración de ausen
cia de V icente de la Fuente Redon
do, m ayor de edad, jornalero y ve
cino de Villaobisípo de Otero, de don
de se ausentó en el mes de noviem 
bre de mil novecientos veintisiete, 
diciendo m archaba p ara la  Repúbli
ca Argentina.

A storga, 5 de diciem bre de 1944.—  
E l Ju ez , Angel G . G u erra .—E l S e 
cretario  judicial, V aleriano M artin.

1.7 10 -A . J*  1.*  13-124944

TORRELAVEGA
Edicto

E n  virtud del presente, en cum
plimiento- de lo acordado con rela
ción al artículo 2.042 de la  L e y  de 
30 de diciem bre d e 1939, se d a  co- 
nocim ienzo de la  incoación, por este 
Ju zgad o  de Prim era Instancia, a p e
tición de,don Je sú s  C an ales Q uevedo, 
del espediente p ara  la  declaración do
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fa llec im iento d e  sus h erm an os  don 
A g u st ín  y don Ju s t o  C a n a le s  Oue- 
vedo, q u e  dice se ausentaron  del d o 
micil io  de C a m p u z a n o ,  d e  e s te  A y u n 
tam iento, hace p ró x im am en te  tre inta  
años ,  em b a rcand o  p ara  A m érica .

Tórrela vega, 23 de noviembre de 
1944 .—El Secretario Judicial, José 
F. Díaz.—El Juez de Primera Ins
tancia (ilegible).

4.780-A. J .  i . a 13-12-944

S E G O R B E

Edicto

P or  el presente  se anuncia  qu e  en 
e s te  Ju z g a d o  ^de Pr im e ra  Instancia ,  
se tram ita  expediente  d e  jurisdicc ión 
v o lun tar ia ,  prom ovido  por e.l P ro cu 
rador  don L u is  G im en o Vi 11 a l b a , en 
representación de  don Am brosio  G on
zález C a r r e ra ,  solic itando la d e c la ra 
ción d e  ausenc ia  de  doña Jo s e fa  G o n 
zález B a ró n ,  que desap areció  de su 
dom icil io  de S eg orb a  hace m á s  de  
treinta a ñ o s , ,n o  ten iénd ose ,desde  e s a  
fecha  noticias  d e  la m ism a e  igno
rán d ose  su paradero.

Dado en Segorbe a 10 de . abril 
de 1044.'—El Jucz.de Primera Instan
cia, Vicente jo rge .—IE1 Secretario Ju 
dicial, Manuel Orozco.

4.787-A. j. i.» 1 3 - 12-944

REQUISITORIAS
A N U LA CIO N ES

Juzgados Civiles

3.813
El Juzgado de Instrucción de Bada

joz deja sin <̂ íecto la requisitoria re
ferente a Luis González González, de 
cuarenta y cinco años, casado, hijo 
de Luis y de Marcelina, natural de 
Oviedo y cuya última residencia la 
tuvo en Madrid, Mayo, 63, principal; 
procesado en causa niim. 153 de 1942, 
sobre-estafa, que s© publicó en el BO- 
LETTIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 278 d.e 1944, por haber sido ha
bido. 1

32.628.
3.814

El Juzgado de instrucción núm. 12, 
de Barcelona, deja sin efecto la re-, 
quisitoria referente a José, FigueraS 
Baldrís, de cuarenta y nueve años, 
natural de Barcelona, casado con Te
resa, empleado, hijo de Ramón y de 
María, domiciliado últimamente en 
Barcelona, Margarit, 40, primero pri
mero; procesado en sumario 160 de 
1944 por estafa, que s'e insertó en el 
BQLETITN OFICIAL DEL ESTADO 
de 22 de noviembre último, por haber 
sido habido.

82.631.

3.815
El Juzgado de Instrucción de Tole

do anula la requisitoria referente & 
Joséfa Díaz Torres; procesada en.su
mario 164 de 1942, por hurto, publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 2 de enero de 1243, por 
haber sido detenida.

32.650.
3.816

El Juzgado de instrucción de Huer- 
cal-Overa deja sin sin efecto las re
quisitorias publicadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 320, 
del 15 de noviembre, y «Boletín Ofi
cial» de las provincias de 17  y 25 
de octubre anterior, respectivamente, 
por las que se interesaba la captura 
y prisión del procesado rebelde Anto
nio Martínez Ramos (a) «Chillón», en 
el sumario 19 de 1944, por robo, en 
rázón a que ha sido capturado y pues
to a disposición de este Juzgado.

32 . 673.

E D I C T O S
Juzgados Militares

3.817
SA EZ S U B E R B IO L A , S ab in a ; na

tural de iLuqui (N avarra), h ija de 
Jesús y Antonia, de treinta y ocho 
años, -y cuyos demás detalles se des
conocen, encartada e-n el sumarí- 
simo núm. 2.160 de 1941 ; compare
cerá en el 'término de ¡quince días 
ante este Juzgado Militar de Revi
sión de Causas sito en el Palacio 
de la Diputación, piso tercero, para 
la práctica de diligencias a efectos 
de rehabilitación en el procedimien
to sumarísimo núm. 2.1O0 de 1939.

San Sebastián, 4 de diciembre de 
1944. El Capitán Juez Instructor, 
Domingo Frades.

7 -593 *

3.818
PICAS E L V IR A , Je sú s ; hijo de 

Jesús y de Luisa, domiciliado últi
mamente en Madrid, calle de la Con
cepción, 29, bajo, Tetuán de las Vic
torias ; comparecerá en el término 
de quince días ante don Abundio 
Merino» Rubio, Capitán, en el Juzga
do Militar número 2 de Logroño, si
to en el 'Cuartel de Infantería B ai
lón, número 60, al objeto de poder 
hacerle la notificación correspondien
te de la resolución de indulto conce
dido por S. E . el Je fe  del Estado a 
favor de dicho encartado,, y recaído 
en expediente judicial que contra el 
mismo se instruyó por este Juzgado 
por la falta grave de deserción sim
ple en tiempo de paz con él número 
1.687 de 1943.

Logroño, 5 de diciembre de 1944. 
El Capitán, Juez Instructor, Abun
dio Merino Rubio**.¿88

3.819
P E R E Z  D E L  C A ST IL L O , Felipe; 

h ijo  de Sabino y de M argarita, do
miciliado últimamente en Villada 
(Partencia) ; comparecerá en el tér
mino de quince diías ante él Capitán 
don Abundio Merino Rubio, en el 
Juzgado Militar número 2 de Lo* 
groño, sito en el Cuartel de Infante
ría Bailén, número 60, al objeto de 
poder, hacerle la notificación corres
pondiente de la resolución de indul
to concedido por S. E. el Jefe del 
Estado a favor de dicho encartado 
y recaído en expediente judicial que 
contra el mismo se instruyó por es
te Juzgado por la falta grave de de
serción con el número 1.271 de J943.

Logroño, 5 de diciembre de 1944. 
El Capitán Juez Instructor, Abun
dio Merino Rubio.

7-589-
3.820

G O ICO ECH EA G ARATE, José
M aría ; de cuarenta y nueve años, na
tural de Pasajes-Alza y vecino de Pa
sajes, Buena Vista, 20, 2.0 deha.,'ca
sado, cartero; comparecerá en el tér
mino de quince días ante el Juzgado 
Militar de Revisión de Causas núme
ro 2 de San Sebastián, Palacio de la 
Diputación, piso 3.0, a fin de practi
car diligencias a efectos de rehabili
tación en el sumarísimo sobreseído 
número 2.677 1940.

San Sebastián, 4 de agosto de 1944. 
El Capitán Juez Instructor (ilegible).

6.571-
3 821

P A G U L Y  A RA N CETA , Lorenzo; 
de veintinueve años, natural de E ibar 
y vecino del mismo en el año 1936, 
de veintinueve años, soltero, mecáni
co, encartado en el sumarísimo nú
mero 1.492 de 1938, sobreseído provi
sionalmente;

G O N ZA LEZ H ER N A N D E Z , Vi
cente; natural de Fuentelapeña (Za
mora) y vecino de San Sebastián en 
el año 1936, en Eguía, letra D, fe
rroviario, encartado en el sumarísi
mo núm. 692 de 1937, sobreseído pro
visionalmente;

R O D R IG U E Z  R O D IL E S , Enri
que; natural de Portugal, de trein
ta y ocho años, transportista, dotni- 
ciliado en el año 1938 en San Fran
cisco, 56, i.° deha., San Sebastián, 
encartado en el procedimiento núme
ro, 2.164 de 1938, sobreseído provisio
nalmente, y

R U IZ  ARO ZAM ENA, Angel; na
tural de Santander y vecino de Ren
tería, Viten, 40, i . ° ;  de treinta y 
tres años, mecánjco, encartado en el 
sumarísimo núm. 531 de 1943, sobre
seído provisionalmente; comparece* 
rán en el término de quince días en 
el Juzgado Militar de Revisión de 
Caicas núm. a dft Sebastián,
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sito en el Palacio de la Diputación, 
piso tercero, para practicar diligen
cias en los procedimientos .citados, a 
efectos de rehabilitación.

San Sebastián, i i  de septiembre 
de 1944..— Capitán Juez Instruc
tor (ilegible).6.886.

Juzgados Civiles

3.822
Por el presente se hace saber a 

doña Man'a de la Paz Pon tes Saa- 
vedra, que vivió ultima-mente en M a
drid, Bretón de los H erreros, 40, que 
por sentencia dictada por la Sección 
cuarta de la Audiencia Provincial de 
esta capital con fecha 28 de junio 
del corriente año en el rollo núme
ro 76 de 1944, dim anante de la cau
sa que se siguió en el Juzgad o nú
mero 11  con el número 468 de 1942 
contra H ortensia González Tejón, per 
el delito ’ de hurto, que los efectos 
que le .fueren sustraídos y que fue
ron rteuperados quedan definitivn- 
inen.te en su poder para que pueda 
disponer de ellos libremente.

M adrid, 30 de noviembre de 1944. 
E ! Juez (ilegible). — -El Secretario  
.(ilegible).
‘ 32.639 3.823

Por e-1 presente, que se expide en 
virtud de lo acordado por el Juzgad o  
de Instrucción número cinco de M a
drid en el sum ario tram itado ante 
el mismo con el número 204 de 1944, 
por muerte de Lau ra  Ig lesias R o
m án, de veinticinco años, natural de 
San  Vicente de C abareñas (Santan
der), h ija  de Manuel y de Erpilia, 
soltera, artista, cuya muerte tuvo lu
gar, al parecer, por suicidio, ocurri
do el día cinco de noviem bre últi
mo, se -cita a los m ás próxim os pa
rientes de dicha finada para  que den
tro del término de diez días compa
rezcan ante este Juzgad o de Instruc
ción número cinco, sito en la  calle 
del General Castaños, número 1, a 
fin de recibirles declaración, instruir
les del artículo 109 «de la (Ley de En
juiciamiento Criminal, baijo aperci
bimiento que de no comparecer les 
parará el perjuicio *  que h^ya Jugar 
en derecho.

Madrid, 5 de diciembre de 1944.—  
E l Secretario, P. A ., Jerónimo AH- 
varez.— V.* B.°, efl Juez de Instruc
ción, Francisco Arias.

32.678 3.884
Don Miguel Moreno Modholi, Juez

de Injftruodón de Pu«rto de Sa¡n-
ta María y su partido.
Por efl presente edicto se llama a 

doña Josefina de Aisa Rulbérriz, de 
veintitrés gños, sditera, domiciliada

últim am ente en M adrid, en aveni
da Reina V ictoria, 27, bajo, D, y a 
don Atanasio C h erassak is, de igual 
vecindad y cuyas dem ás circunstan
cias se ignoran, para que en el tér
mino de diez días comparezcan ante 
este Juzgado a prestar declaración 
en el sum ario 109 de este año, por 
hurto, bajo apercibim iento de parar 
el perjuicio a que haya lugar en de>- 
recho.

Al mismo tiempo se hace el ofre
cimiento de la causa, a tenor de lo 
dispuesto en el a rtícu lo ’ t o q * de la 
L e y  de Enjuiciam iento Crim inal, a 
la denunciante, la referida doña Jo 
sefina de A isa Ruibérriz.

Puerto de Santa M aría, 6 de di
ciembre de 1944. — El Juez, Miguel 
M oreno.— El Secretario, P . H ., Jo sé  
Ram írez.

32.684 3.825
Don Manuel de la Cruz Presa, Juez 

de Instrucción de Valor i a i a Bue
na y su partido.
H ago saber a l a s ; autoridades que 

Cn sum ario 41 de 1944 he acordado 
se proceda a la busca y captura de 
una aparejada de una muía de va
ras del carro del vecino de T rigu e
ros deí V alle  don Vicente Díaz M a
nuel, sustraída el día 28 del pasado 
noviem bre en dicho pueblo. C aso  de 
ser habida será puesta a disposición 
de este Juzgad o en unión de la  per
sona en cuyo poder, se halle.

V aloría la Buena, 6 de diciem bre 
de 19 4 4 .— E l Juez de Instrucción, 
Manúel de la C ruz.— El Secretario , 
Modesto S . C am pó.

32.696 y 97 3.826
Don Man-uel de la Cruz P resa , Juez 

de Instrucción de V aloría  ía Bue
na y su partido.
H ago s a b e r : Que en sum ario 40 

de 1944, sobre hurto de dieciocho 
gallinas a Andrés Sancho G radilla,

(vecino de Trigueros del Valle en 28 
del pasado mes, he acordado se pro
ceda a la busca y captura de las 
mismas. Caso de. ser hallada^ serán 
puestas, en unión de la persona en 
cuyo poder se .hallen, a disposición 
de este Juzgado.

Valoría la Buena, 5 de diciembre 
de 1944. — .El Juez de Instrucción, 
Manuel de la Cruz.— El Secretario, 
Modesto S. Cempo.

33.698 y  99 3.827
Don MaíUied de la Cruz Presa, Juez 

de Instrucción de .Valoría la Bue
na y «u partido.
H ago aalber: Que en sumario 43 

de 1944, sobre sustracción de una 
bicicleta y de 130 kilogramos de sue
las ad ¡vecino de Villáco de Esgueya

Ja im e dE la Fuente R u is el día 18 
o iq de noviem bre último, he acor
dado se proceda a la busca y captu
ra de lo sustraído. C aso  de ser ha
bido será puesto, en unión de la per
sona o personas'en cuyo poder se ha
llen, a disposición de este Juzgad o.

V aloría la Buena, 6 de diciem bre 
de 1944.— El Juez de Instrucción, M a
nuel de la C ru z .— E l Secretario , Mo
desto S . Cam po.

32.700 y 701
3.828

Don Francisco M artínez Lóp?z, Juez 
.de Instrucción accidental de As tor
ga y su partido.

Hago saber: Qbe .en este Juzgado 
se presta cumplimiento a orden de la 
Superioridad número 34 de 1942, d i
m anante d e sumario 58 de 1934, por 
imprudencia, en la que se há acor
dado que el responsable civil subsi
diario Gustavo Schum an-H offer, que 
tenía su domicilio social en la calle 
de Vinaroz, 5 , M adrid, y el particu
lar en la calle, de 1 General Z aba'a, 
19, de la mism a .capital', comparezca 
ante la Audiencia Provincial de León, 
personándose coii la debida representa- 
ción en el rollo de ia cáusa antes ci
tada para evacuar el escrito de con
clusiones provisionales y poder ser ci-, 
tado para el acto de juicio oral, con 
ei apercibimiento de que a fa lta  de 
comparecencia y designación expresada 
se h ará  ésta de oficio.

Astorga, 22 de julio de 1944. — El 
Juez de Instrucción, Francisco M ar
tínez López. — E l Secretario Jud icial 
(ilegible).

28 .925. . ,

3.829
Don Federico M artín y M artín, Juez 
• de Instrucción núm ero uno de V a- 

lladolid y su partido.

En virtud del presente, y por te
nerlo así acordado rn sumario 342 de 
1944, sobre sustracción, intereso de la 
Policía Jud icia l la busca y ocupación 
poniéndolo a disposición de este Juz
gado, así como a las personas en cu
yo poder se halle, de no acreditar su 
legítima adquisición, de una cubier
ta con su disco completo, siendo 
aquélla en buen uso marca Firesto- 
ne núm. 14.574, m edida 32 por 6, que 
fué sustraída en la noche última de 
un camión que la tenía de repuesto, 
al vecino^ de esta ciudad Santiago 
Vázquez Saludes, el cual dejó ence
rrado en el garaje San Pedro, sito en 
la calle de los Doctrinos, 6, de esta 
capital.

Valladolid, 7 de noviembre de 1944-* 
E l Juez, Federico Martín y Martín* 
E l Secretario, P, H. (ilegible) *

3 l -929.


